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los haoe responsable~ ante las autoridades "por
infrac¢i6n de la Constitución de la Ley", así como
"tambien por extralimitación de funciones o por omisión
en eL ejeroicio de éstas". Asimismo, el servidor púbtieo
podrá incurrir en responsabilidad penal, según lo
dispuesto por el Artlculo 313 del Código Penal, que lee
asi:

"Artlculo 313: El que impida o perturbe el
cumplimiento de los convenios o tratados celebrado~
por la República y ratificados por ella, de modo que
comprometa la responsabilidad de Panamá, será
sancionado con prisión de 1 a 3 a~os".

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Denegar como en efecto se deniega, la
solicitud da inscripción en el Libro de
Registro de la Propiedad Literaria y
A)’tlstica que se lleva a este Ministerio,
de la obra intitulada "EL SABOR DE LA
TRADICION", a nombre de FRIDA A. HARARI,
GLORIA M. DE ZEBEOE Y DORA YOHROS, por no
proceder.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el archivo del expediente
contentivo de la referida solicitud.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artlcuios 1893, 1912, 1914, 1917 y
concordantes del Código
Administrativo, Art£culos 20 y 21 de
la Ley 33 de 1946, reformatoria de la
Ley i35 de la 1943, Or9anica de la
Jurisdicci6n Contencioso-
Administrativa.

Contra este Resuelto sólo procede el Recurso de
Reconsideración dentro del término de cinco (5) dias h&biles
siguientes a su notificaciÓn.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARCO A. ALARCON
Ministro de Educación
BOUVAR ARMUELLES

Viceministro de Educación

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

(Ley 15 de 26 de enero de 1959)

RESOLUClON N~ 324"
(De 20de enero de 1994)

"Por medio de la cual se reconoce la participaci6n de la
Universidad Tecnológica de Panam& como miembro de la Junta
Técnica de Ingenierla y Arquitectura".

LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Es copia auténtica
©mayra McKinnon
Secretaría General det Ministerio de Educación
Panamá, 4 de febrero de 1994

CONSIDERANDO:

I. Que el art[culo lIS de la Ley 15 de 1959 crea la Junta
Técnica de Ingenler~a y Arquitectura y establece que estará
integrada, entre otros, por "un principal y su suplente
representante de la Facultad de Ingenler[a y Arquitectura de la
Universidad de Panamá, escogidos por esta Zacultad".
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2. Que el artlculo 12Q de la Ley 15 de 1959 establece que son
atrlbuclones de la Junta Técnica de Ingeniería y
Arquitectura ...... :

a) Velar por el cumplimiento de esta Ley".

3. Que el artlculo 9Q de la Ley 53 de 1963 reforma el artlculo
llQ de la Ley 15 de 1959 y establece que: "crease para los fines
de esta Ley, una Junta Técnica de Ingenlerla y Arquitectura
compuesta de...c) un principal y su’ respectivo suplente, que
ser~n profesores representantes de la Facultad de Ingenierla de
la Universidad de Panamá, escogido por ésta Facultad."

4. Que el a~o 1974 se crea el Instituto Poiitécnlco de la
Universidad de Panamá y el R~gimen Especial de dicho Instituto
establece que el mismo" estará integrado por la Facultad de
Ingenieria y el Centro Experimental de Ingeniería".
5. Que, en base a lo expuesto en el considerando anterior, el
Instituto Politécnico de la Universidad de Panamá adquiere todos
los privilegios, derechos y obligaciones que mantenía la
Facultad de Ingenierla de la Universidad de Panamá.
6. Que la Ley 18 de 13 de agosto de 1981 crea la Universidad
Tecnológica de. Panamá y en su artlculo IQ establece que la misma
"estará constituida por el Instituto Politécnico de la
Universidad de Panamá."
7. Que, en virtudde lo expuesto en el considerando anterior,
la Universidad Tecnológica de Panamá adquiere todos los
privilegios, derechos y obligaciones que hasta ese momento
mantenla el Instituto Politécnico de la Universidad de Panamá.
8. Que no existe disposiciÓn legal posterior a la Ley 18 de 13
de agosto de 1981 que sea contraria a lo dispuesto por el
Régimen Especial establecido para integrar la Facultad de
Ingenierla al Instituto Politécnico desde su creación en 1974.

RESUELVE:

1. Reconocer la particlpaci6n de la Universidad Tecnológica de
Panamá como miembro en la Junta Técnica de Ingenierla y
Arquitectura como un derecho adquirido al absorber todos los
derechos y obligaciones d~l Instituto Politécnico de la
Universidad de Panamá.

2. Reconocer la autoridad que tiene la Universidad Tecnol6gica
de Panamá en materia de Ingenierla.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veinte (20) días del mes de enero de 1994.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ARQ. VALENTIN MONFORTE
Presidente

ARQ. HUMBERTO ECHEVERRIA
Secretario General

Repr. del Colegio de Arquitectos
ING. JOSE B. MARTINEZ H.

Repr. Colegio de Ingenieros Civiles

ARQ. TOMAS CORREA
Repr.Universidad de Panamá

ING. ROBERTO VARGAS
Repr. del Ministerio de Obras Públicas

ING. CARLOS PENNA F.
Repr. del CIEMI
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MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION N~ I
(De 4 de febrero de 1994)

E10~’gano Ejecu~~.vo

CONSIDERANDO :

Que generalmente se presentan solicitudes de
vacaciones, licencia y por otros ~¿otivos, de Presidente


